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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 24 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo en Málaga, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de la consejería de Economía, innovación, ciencia y Empleo en Málaga, 
Servicio de Administración Laboral (Sección de infracciones y Sanciones), sito en Avenida Juan XXiii, núm. 82, 
1.ª planta. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación de anuncios

núm. Expte.: 1016/2013/S/MA/188.
núm. de acta: i292013000056416.
interesada: Servicios y Socorrismo Mundial, S.L.u.
niF: B-93112605.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 28.8.2013.
Órgano: Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo en Málaga.

núm. Expte.: 1478/2013/S/MA/283.
núm. de acta: i292013000030043.
interesado: Arjanne, Antti Juhani.
niF: X-9530506-L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 28.8.2013.
Órgano: Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo en Málaga.

Málaga, 24 de septiembre de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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